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Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  1100131050392021041500 
Demandante:  Jazmín Adriana Pachón Pinzón. 
Demandadas:  Fondo Nacional del Ahorro.  
Asunto: Tiene por contestada demanda e inadmite
 llamamiento. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que el 

demandado FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
presentó escrito de contestación dentro del término legal, por lo que, se TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 31 

CPTSS. 

 

De otra parte, se evidencia que  con  el  escrito  de contestación el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, allegó llamamiento  en garantía en 

contra de las sociedades ACTIVOS S.A., LIBERTY SEGUROS S.A., COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A., SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICADA S.A  el  cual  advierte  el  

Despacho  que,  no reúne los  requisitos legalmente exigidos, por las siguientes falencias:    
 

1. No  indica en el acápite de “pretensiones “lo  que  pretende, respecto de todas las 

sociedades convocadas, teniendo en cuenta que ninguna de las pretensiones las 

dirigió en contra de  ACTIVOS S.A., (Núm. 4o Art. 82 y Art. 65 del CGP). 

 
2. No allegó constancia de haber remitido el llamamiento a la llamada en garantía (art. 

6 Decreto 806, norma aplicable al momento de presentarse el llamamiento). 

 
3. No allegó La prueba de la existencia y representación de las sociedades 

convocadas. 

 

4. No allegó poder con la debida presentación personal como lo dispone el artículo 74, 

inc. 2, del CGP o el mensaje de datos mediante el cual la demandado (en este caso 

el representante legal) lo  confirió,  de  acuerdo  con  el inciso 5 de la norma ibidem 

o el Art.  5, inc.  1, del Decreto 806 de 2020, norma aplicable para fecha en que fue 

presentada la contestación. 
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Por lo anterior, se DEVUELVE el llamamiento en garantía y se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO, advirtiéndole  que  debe  allegar  el escrito  de  subsanación, a  la  dirección  

de  correo  electrónico  del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov con copia a los 
demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 

del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

Finalmente, atendiendo que no se aportó en debida forma el poder, tampoco hay lugar a 

resolver lo referente a la sustitución del mismo, vista en archivo 

“11SustitucionPoderFondoNacionalAhorro20221004”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
(firma electrónica) 

 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
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